
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 196  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 28 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 27 de noviembre de 2023. A despacho de la señora 

juez el presente proceso informándole que el apoderado judicial del ejecutado solicita se libre oficio de 

levantamiento de medida cautelar en virtud al archivo ordenado por el despacho.  Sirvase proveer.  

 

 

 

      MARICEL LONDOÑO RICARDO   
                                                                                                        Secretaria  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: PROTECCION S.A.  

DDO.: JOSE LEONEL VESGA 

RAD.: 760013105-012-2008-00451-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 2085 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, encuentra el despacho que a través de auto interlocutorio 

Nro. 3759 del 29 de julio de 2019 se ordenó el archivo del proceso en virtud a lo consagrado en el parágrafo 

del artículo 30 del CPT y SS. Dicha actuación corresponde a un archivo simple y por ende no se dispuso el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas.  

 

No obstante lo anterior, han transcurrido 4 años sin que se impulse el presente asunto, por lo que a juicio 

del despacho es procedente disponer el levantamiento de la medidas cautelares y librarse las comunicaciones 

respectivas.  

 

En virtud de lo anterior, se  

DISPONE 
 

PRIMERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el presente asunto. 

Librese las comunicaciones respectivas.  

 
SEGUNDO: EFECTUADO lo anterior vuelvan las diligencias al archivo.  
 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 
 
La Juez,  

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN  
CRN 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 27 de noviembre de 2023. A despacho de la señora Juez 

la presente demanda que se encuentra pendiente de pronunciamiento respecto de su admisión. Sírvase 

proveer.  

 
 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: LEONILDE DEL SOCORRO MARMOLEJO 

DDOS.: COLPENSIONES – PORVENIR S.A 

RAD.: 760013105-012-2023-00501-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 3698 

 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a que la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, cumple con los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, como en 

los artículos 6 y 8 de la ley 2213 de 2022, procede su admisión. 

 

Teniendo en cuenta que la demandada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES es una entidad pública, se ordenará NOTIFICAR conforme a lo preceptuado en el 

artículo 41 del C.P.T. y S.S. 

 

Considerando que PORVENIR S.A. son entidades de derecho privado se ordenará NOTIFICAR conforme 

a lo preceptuado en los artículos 6 y 8 de lay 2213 del 2022, en concordancia con los artículos 29 y 41 del 

C.P.T. y S.S. y los artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso. 

 

Igualmente, en aplicación del inciso 6 del artículo 612 del C.G.P., se ordenará NOTIFICAR la presente 

providencia a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, a través de 

los medios electrónicos dispuestos por la entidad para tal fin y conforme a lo previsto en el artículo 74 del 

C.P.T y de la S.S. se deberá NOTIFICAR al MINISTERIO PÚBLICO. 

 

Finalmente, el poder allegado cumple con lo establecido en los artículos 74 y 75 del C.G.P como con lo 

dispuesto en el artículo 5 de la ley 2213 de 2022, por lo que resulta viable reconocer personería. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado. 

DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado OSCAR ALARCON CUELLAR, mayor de 

edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 16.536.308 y portadoro de la TP 165.644 del C.S.J., 

para que actúe como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma y términos del poder conferido. 

 
SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, 

instaurada por LEONILDE DEL SOCORRO MARMOLEJO contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
 
TERCERO: NOTIFICAR al representante legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES o a quien haga sus veces de este proveído, de conformidad con lo 

estatuido en el parágrafo del Art. 41 del C.P.T. y S.S., corriéndole traslado por el término de diez (10) días. 

 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 196 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 28 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CUARTO: NOTIFICAR a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A, a través de su representante legal conforme a lo preceptuado en los 

artículos 6 y 8 de la ley 2213 del 2022, en concordancia con los artículos 29 y 41 del C.P.T. y S.S. y los 

artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso. 

 

QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, a través de los medios electrónicos dispuestos para tal fin, corriéndole traslado 

por el término de diez (10) días. 
 
SEXTO: NOTIFICAR personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO conforme a lo 

dispuesto en el Art. 74 del C.P. del T y de la S.S., corriéndole traslado por el término de diez (10) días. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

La Juez, 

 
 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

JRN 


